
 
  SOLICITUD DE PRODUCTO/SERVICIO  

 
 

 
Rosario de Santa Fe 275 -1ºPiso 
X5000ACE- Córdoba- Argentina 

C.U.I.T.: 30-53561044-0 

  DEPÓSITO A PLAZO FIJO  
 

Sucursal:    
 

 
Señores 
Banco Roela S.A. 
Presente 

De nuestra consideración: 

 
 
 
 
 
 
Los abajo firmantes: 

Fecha:  I I  

Nº Legajo:    

 
 

Apellido y Nombres Tipo y Número de documento C.U.I.T. I C.U.I.L. 

   

   

   

   

   

Nos dirigimos a Banco Roela S.A. a los efectos de operar en vuestra entidad en DEPÓSITO A PLAZO FIJO, conforme las 
características y usos detallados a continuación: 
CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO 

DATOS DE LACUENTA  

    En pesos 
 

Fecha de apertura de la cuenta:  I I  Cuenta nº:   

Forma de operar: (marcar con una cruz)    Sola Firma     Orden Indistinta       Orden Conjunta: (describir)    

 

    En dólares 

Fecha de apertura de la cuenta: I I Cuenta nº:  

Forma de operar: (marcar con una cruz)    Sola Firma      Orden Indistinta       Orden Conjunta: (describir)    

    En euros  

Fecha de apertura de la cuenta:  I  I  Cuenta nº:    

Forma de operar: (marcar con una cruz)  Sola Firma   Orden Indistinta      Orden Conjunta: (describir)     

 

1 - BANCO ROELA 

 

 

 

El/los cliente/s en: 

Calle:      Nº:   

Torre:  Piso:  Departamento:  Barrio:     

Localidad:    Código Postal:     

Provincia:  Teléfono:   

Banco Roela S.A. en: 
(marcar con una cruz) 

Calle Rosario de Santa Fe 275, 1º Piso, C.P.: X5000ACE, Ciudad de Córdoba 
Calle Tucumán767, C.P.: C1049AAO, Ciudad Autónoma de Buenos Aires 



 
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

    

 
DOMICILIO 

 
 
 

Carácter Firma Nombre y Apellido Tipo y Número de documento 

    

    

    

    

    

 

A COMPLETAR POR BANCO ROELA  

 
CONFECCIONÓ EL FORMULARIO  

(firma y sello del agente de la entidad) 
VERIFICADO POR 

(firma y sello del agente de la entidad) 
  

 
 
 
 
 
 
 

2 - BANCO ROELA 

A todos los efectos del presente, las partes constituyen domicilio en los designados en esta solicitud, Apartado: "CONSTITUCIÓN 
DE DOMICILIO", donde  se tendrán por válidas todas las notificaciones que se practicaran, sometiéndose a la Justicia Ordinaria    
de la Ciudad de Córdoba / Ciudad Autónoma de Buenos Aires (tachar lo que no corresponda) y renunciando a todo fuero 
extraordinario o de excepción que pudiera corresponder. 

Dejo expresa constancia de: a) haber sido informado por Banco Roela S.A. sobre las características, derechos y obligaciones que 
corresponden al producto o servicio contratado; b) haber recibido un ejemplar del modelo del presente instrumento con anterioridad a 
la fecha de su suscripción efectiva; c) haber recibido copia íntegra del presente instrumento y de todos aquellos suscriptos al 
momento de contratar los productos o servicios solicitados a Banco Roela S.A. (Formulario Datos del Cliente, Tabla de Comisiones 
y Cargos,etc.) ya sea por nuestra cuenta y orden o en representación de terceros, así como el texto completo de las normas 
vigentes que regulan el uso y funcionamiento de los productos y servicios requeridos a Banco Roela, y de haber sido informados  
que dichas normas, como también sus respectivas y posteriores actualizaciones, y la Ley Nº 24.485 (Sistema de Garantía de los 
Depósitos Bancarios") y sus normas complementarias y modificatorias, se encuentran en las oficinas de Banco Roela S.A. a mi 
disposición, pudiendo además ser consultadas a través de Internet en la dirección www.bcra.gov.ar.- 

 
Conozco y acepto que puedo consultar el "Régimen de Transparencia" elaborado por el B.C.R.A. sobre la base de la información 
proporcionada por los sujetos obligados a fin de comparar los costos y características de los productos y servicios financieros 
ingresando al sitio web http://www.bcra.gob.ar/BCRAyVOS/Regimen_de_transparencia.asp.- 

 
Expresamos nuestra aceptación y conformidad con los términos y condiciones de los productos y servicios requeridos mediante la 
presente solicitud: 

En el caso que el cliente sea un "usuario de servicios financieros", tal como lo define la Comunicación "A" 5460 del B.C.R.A., sus 
complementarias y modificatorias, tendrá derecho a realizar operaciones por ventanilla sin restricciones de tipo de operación - sujeto 
a las que por razones operativas pudieran existir - ni de monto mínimo; en el caso de personas humanas éstas serán sin cargo. 


